
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00010871- -UNC-ME#VRE

 
VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2 y lo manifestado por la Secretaría de Extensión Universitaria en el orden
18, por la cual solicita se apruebe el Procedimiento Operativo: Protocolo COVID 19
ENSAYOS DE LA ORQUESTA SINFONICA - contenido en el presente expediente IF-
2021-00031357-UNC-ME#VRE;

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad de COVID-19;

Que por RR-2020-562-E-UNC-REC se aprobó el Protocolo Básico Preventivo con los
lineamientos básicos y medidas de protección en materia de prevención, higiene y
seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta Universidad para el
cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del entorno en general.
Asimismo, que por RR-2020-596-E-UNC-REC se aprobó el Procedimiento Operativo
de Gestión y Control de Obras Universidad Nacional de Córdoba;

Que, por otro lado, es necesario contar con un Protocolo específico para la reapertura
de ensayos de la Orquesta Sinfónica de la Universidad Nacional de Córdoba, que
contenga las pautas básicas de carácter preventivo que sean de aplicación en los
espacios de trabajo dentro del ámbito de la UNC, a fin de evitar el contagio de personas
por exposición al virus SARS-CoV-2 y contener la propagación de la enfermedad
infecto contagiosa de COVID-19, velando por el cuidado de las/os trabajadoras/es de
esta Universidad y del entorno en general;

Por ello,

 



EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo COVID19 de Ensayos de la Orquesta Sinfónica
de la Universidad Nacional de Córdoba, que como Anexo forma parte integrante de la
presente, que es de aplicación en los lugares y espacios de trabajo en el ámbito de la
UNC, a fin de evitar el contagio de personas por exposición al virus SARS-CoV-2 y así
reducir la propagación de la enfermedad infecto contagiosa de COVID-19.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dése amplia difusión y pase para su conocimiento y
efectos a la Secretaría de Extensión Universitaria y al Vicerrectorado.
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 


1.1. OBJETIVO 
 


 Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a persona y de 
propagación de objetos a personas durante los ensayos de la orquesta. 


 
1.2. ALCANCE y APLICACIÓN 
 


 Este documento alcanza a todos los integrantes de la Orquesta Sinfónica y al 
personal de apoyo durante el ensayo y en las instancias previas y posteriores 
del mismo. 


 


 Debe ser aplicado por todos los integrantes de la orquesta. 
 


 Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y 
responden a recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Córdoba, el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de la 
Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba. (RR 562/20 y 
RR584/20). 


 
 
1.3. COMISIÓN A CARGO 


 


 El subsecretario de Cultura de la UNC, el director de la Orquesta Sinfónica de la 
UNC y los Representantes del Área Rectorado del Consejo de Prevención para 
la Seguridad de la Universidad Nacional de Córdoba conformarán el comité para 
el regreso a actividades presenciales y tendrá como funciones, generar, aplicar y 
monitorear el presente protocolo operativo. 
 
Dicho comité está formado por:  


 
- Representante de la Subsecretaria de Cultura: Mgter. Pedro Sorrentino. 


Representante del Área Rectorado del Consejo de Prevención para la 
Seguridad: Ing. Bartolomé Marcilla, Lic. Mario Fornasier, Lic.Francisco Gandía 
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 Los integrantes de la orquesta implementarán el presente protocolo según sus 
jurisdicciones y funciones y los directivos de área cultura designarán roles y 
responsabilidades para cumplir el presente protocolo. 


 
2. PAUTAS ORGANIZACIONALES 


 
2.1. DECLARACIÓN JURADA (DDJJ) DEL PERSONAL. 
 


 El personal deberá realizar DDJJ entregará semanalmente (donde se constate 
que no es personal de riesgo, u otras cuestiones – ANEXO I)  
 


 Cabe aclarar, que las respuestas obtenidas tienen como finalidad seguir la traza 
de contagio, y no es un análisis clínico del trabajador. En caso de respuesta 
afirmativa y algún síntoma propio de la enfermedad, podrá ser sospechoso, y 
está cuestión deberá ser analizada por el personal de salud correspondiente. 
 


 Personal interno y externo estará obligado a presentar la DDJJ (ANEXO I) 
 


 Las DDJJ se debe firmar y archivar en el Legajo de cada trabajador. 
 


 Las DDJJ se entregarán a la autoridad de la orquesta para que en caso de 
necesitar la información de las personas que ingresaron en la semana. 


 
 
2.2. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA DEL CAMPUS VIRTUAL UNC  


 


 Todos los integrantes de la Orquesta Sinfónica, músicos y personal de apoyo 
deben realizar el curso de capacitación previamente al retorno de las 
actividades. 


 


 En el listado de personas autorizadas a retornar solamente podrán figurar 
aquellas que presenten el certificado de la capacitación realizada. El director de 
la orquesta es responsable de exigir el cumplimiento de este requisito. 


 


 El curso se encuentra en el siguiente link: 
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https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-  
UNC+AV047+2020_T1/about  


 


 El director de la orquesta será el receptor de esos certificados y llevará el control 
del listado de autorizados 


 
2.3. LIMPIEZA DE SUPERFICIE Y EQUIPAMIENTO. PROVISIÓN DE INSUMOS. 


 
 La limpieza de los espacios de trabajo generales, está a cargo de la empresa 


privada de limpieza, contratada por la UNC. Los operarios de limpieza ya cuen-
tan con la capacitación al respecto. 


 


 La desinfección de los instrumentos está a cargo del propietario, utilizando al-
cohol 70% aplicando con un paño. Dicho paño debe ser propio de cada integran-
te de la orquesta.  


 
 Los/as armadores deben desinfectar los elementos de uso común como sillas y 


atriles). 
 


 La Subsecretaria de Cultura en la responsable de la provisión de elementos 
indispensables para la higiene, sanitización de los instrumentos. 


 
 
2.4. USO Y PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 


 


 Todo el personal debe contar con los elementos de protección personal 
necesarios para controlar y minimizar la exposición al virus: tapabocas, anteojos 
de protección o máscaras faciales.  
 


 La Subsecretaria de Cultura en la responsable de la provisión de elementos de 
protección personal.  


 
 
2.5. INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS AL EDIFICIO (SEDE CIUDAD 


UNIVERSITARIA). 
 


 El ingreso al edificio se hará únicamente por la puerta principal del Pabellón 
Argentina y de allí hacia la Sala de las Américas. 
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 Personal de la Policía Federal, tomará la temperatura con termómetro infrarrojo 
a cada persona antes de que esta ingrese al edificio. En una planilla, registrará 
nombre, apellido y su temperatura al momento del ingreso. 
 


 El director de la orquesta, debe organizar el ingreso de personas escalonado 
para evitar aglomeración de personas en los sectores de trabajo y en el ingreso. 
 


 En caso de tener 37,5 grados o más de temperatura, la persona no podrá 
ingresar y se activará el protocolo como posible caso sospechoso de COVID-19 
llamando al 0800-122-1444. 


 
 
2.6. VENTILACIÓN DE LA SALA 
 


 Se deben mantener los espacios de trabajo ventilados; todas las aberturas que 
disponga el local deben permanecer abiertas. Por ello, el personal de apoyo de 
la orquesta debe mantener las puertas de la sala abiertas para mejorar la 
ventilación.  
 


 No es recomendable el uso de ventilación mecánica 
 
 
2.7. USO DE SANITARIOS 
 


 Ya que los sanitarios poseen superficies amplias y numerosa cantidad de 
artefactos (inodoros, mingitorios, lavatorios), se admitirá el acceso de 4 personas 
como máximo por vez a cada uno. 


 
2.8. CARTELERÍA DE REFERENCIA  
 


 Se dotará al edificio de cartelería e información gráfica o en pantallas en 
oficinas, aulas, pasillos y baños, que refuerce las recomendaciones para el 
cuidado personal y colectivo, en relación con la prevención COVID-19. Esta 
gráfica es la que provee el Ministerio de Salud de la Nación y la 
Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la Nación y la que a estos efectos 
elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la UNC. 
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3. PAUTAS PERSONALES 
 
3.1. PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO 
 


 Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando 
asistir a los lugares de trabajo. Integran este grupo:  


a. Personas mayores de 60 años. 
b. Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 
c. Personas con afecciones cardíacas graves. 
d. Personas con su sistema inmunitario deprimido. 
e. Personas con obesidad grave. 
f. Personas con diabetes. 
g. Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 
h. Personas con enfermedad hepática. 
i. Embarazadas o en período de lactancia. 
 
3.2. PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO 
 


 Se prohíbe el acceso a las instalaciones del Pabellón Argentina a personas que 
tengan estos síntomas: 


a. Tos. 
b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
c. Fiebre (mas de 37,5°) 


d. Escalofríos. 
e. Dolor muscular. 
f. Dolor de garganta. 
g. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
 
3.3. PERSONAS CON SÍNTOMAS ESTANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 


 Se debe evitar realizar reuniones o permanecer más de 15 minutos en locales 
de la UNC sin adecuada ventilación (oficinas o depósitos que no tengan 
ventilación que favorezca la circulación de aire) 
 


 Los integrantes de la orquesta y personal de apoyo deben estar atentos a 
síntomas como fiebre, tos o pérdida del sentido del olfato y del gusto, y evitar, en 
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caso de padecerlos, cualquier contacto con otras personas de la orquesta, ya 
que puede tratarse del COVID- 19, aun cuando no se disponga de un test 
positivo, y hasta que no se demuestre lo contrario. 
 


 Si algún integrante de la orquesta que se encuentre en el edificio, presenta 
alguno de los síntomas listados anteriormente, se procederá según los 
siguientes pasos: 


 


 El director de la orquesta debe suspender las actividades de ese espacio y 
ordenar la realización una desinfección exhaustiva del lugar. 
 


 El director de la orquesta debe dar aviso inmediato a su superior directo quien 
deberá activar el protocolo de caso sospechoso llamando al 0800-122-1444 y 
seguir las instrucciones del Centro Médico Operativo.  
 


 Todos los que integran el grupo al cual pertenece el caso sospechoso deben 
abstenerse de asistir hasta tanto se confirme o descarte la infección con SARS-
CoV-2. 
 


 Si el caso sospechoso se confirmara positivo a Covid-19, todas las personas que 
integren su grupo deben considerarse contacto estrecho del caso confirmado y, 
en consecuencia, respetar el aislamiento durante DIEZ (10) días a partir de la 
última exposición con el caso confirmado o bien seguir rigurosamente las 
instrucciones del personal de salud pública a cargo de la investigación 
epidemiológica del caso. 
 


 Si el caso sospechoso resultara negativo, todo el grupo se reintegrará según la 
organización pre-establecida. 
 


 Si es trabajador de la UNC, además se deberá realizar la denuncia a la ART. 
Para este caso, se debe demostrar claramente sin dudas, que el o los contagios 
se dieron en el ámbito laboral y no fue contraído el virus en otro ámbito. 
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3.4. CUIDADOS PERSONALES 
 


A. Protección 
 


 Las personas no deben tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 
accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en 
gel. 
 


 Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o 
sobre un pañuelo.  


 En todo momento, debe utilizarse el tapaboca o barbijo. Se podrán utilizar, 
además, anteojos de seguridad o protector facial. Debe mantenerse la higiene 
de estos elementos de seguridad y QUEDA PROHIBIDO compartirlos. 


 NO deben compartirse utensilios de uso personal como vasos, cubiertos, platos, 
etc. 


 
 


B. Higiene de manos 
 


 Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, 
debe realizarse frecuentemente la higiene de manos con alcohol en gel, en 
spray o agua y jabón (Ver ANEXO ll) : 
 
 Antes de tomar medicamentos, utensilios de uso personal, herramientas. 
 Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados 


por otras personas. 
 Después de utilizar instalaciones sanitarias. 
 Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, 


bancos, picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, 
llaves, utensilios y equipamiento de oficina compartidos con otras personas.  


 Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de terminar 
de trabajar. 


 Al ingresar y egresar del edificio. 
 


3.5. DISTANCIA ENTRE PERSONAS 
 


 Se prohíbe el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 
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 Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 2 m 
entre sí. 
 


 Bajo ningún punto de vista, se pueden compartir escritorios, sillas y/o puestos de 
trabajo. 
 


 Los integrantes de la orquesta, se ubicarán de forma tal que respeten los 2 m de 
distancia entre uno y otro. Para el caso de los músicos que ejecutan 
instrumentos de viento, deben alejarse a una distancia mínima de 3 m con 
respecto al resto de la orquesta. 


 
 
4. OPERARCIÓN DURANTE EL ENSAYO Y MOMENTOS PREVIOS Y 


POSTERIORES 
 


4.1. Procedimiento  
 


 La Sala de las Américas del Pabellón Argentina, será el ámbito donde se 
desarrollarán las actividades de la OSUNC, los días lunes, martes y jueves. 


 


 El uso del escenario en los ensayos será de la siguiente manera; 
En los días de ensayo, los/as músicos/as deberán traer sus herramientas de 
trabajo personales (instrumentos musicales) en condiciones que garanticen el 
mantenimiento de las condiciones sanitarias (desinfección, protección, higiene, 
etc). 
 


 En caso de utilización de instrumentos de vientos, cada músico deberá colocar 
una pantalla de acrílico para evitar la dispersión de la aerosolización.  


 


 Al momento de los ensayos y grabación, los/as músicos/as que utilizan 
instrumentos de viento y el director, podrán quitarse el barbijo, debiendo volver a 
colocárselo antes de abandonar su puesto en el escenario. 


 
 Los instrumentistas de viento no deben esparcir el agua de condensación que se 


produce en sus instrumentos en el suelo. Deben utilizar para ello recipientes 
propios que recolecten esa agua. 
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 Los instrumentistas de viento no deben soplar enérgicamente a través del 
instrumento para limpiarlo. La limpieza de éstos debe realizarse en lugares al 
aire libre, lejos del grupo de los demás músicos. 
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ANEXO I 
 


DECLARACIÓN JURADA PARA INTEGRANTES DE LA ORQUESTA SINFÓNICA 


DE LA UNC Y PERSONAL DE APOYO QUE DEBAN REALIZAR ENSAYOS 


PRESENCIALES EN EL PABELLÓN ARGENTINA PARA LA PREVENCIÓN DEL 


COVID-19. 


Cuestionario de seguridad Covid-19 


 El siguiente cuestionario tiene carácter de declaración jurada y su objetivo es obtener 
información de los miembros de la OSUNC para poder determinar si se encuentran o 
no en condiciones para retomar sus actividades presenciales.  
Tache según corresponda:  
 
1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 60 años, 
diabética, con enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, embarazada, 
inmunodeprimida, en tratamiento de diálisis. 
SI          NO 


 


2. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta ha 
estado con alguna persona con Covid-19 confirmado en los últimos 14 días?  
SI         NO 


 


3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta 
posee alguno de los siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta, cansancio, 
dificultad para respirar, dolor de cabeza, anosmia (disminución del sentido del olfato), 
¿hipogeusia (disminución del sentido del gusto) o diarrea? 
SI         NO 


 
Por la presente, manifiesto en esta declaración jurada que la información es veraz, y 
asumo el compromiso de mantener informado al director/a de la Orquesta de cualquier 
modificación que se produzca. Asimismo, habilito a las autoridades de la UNC a 
informar de cualquier novedad que pudiera modificar la presente al sólo efecto de 
preservar la salud y dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias y de seguridad, nacionales y locales. 
Lugar:………………………… 
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Fecha:…………………………….. 


Apellido y Nombre:…………………………………………. 


DNI:………………………. 


Teléfono:………………………. 


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) 
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ANEXO II  
 


TÉCNICA DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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TÉCNICA DE HGIENE DE MANOS CON SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA AL 70% 
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